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Lm anseripeíonas, cuyo pago es adelantado, sa 

’t&í-srén en la Sabdíieoclón 'el Hospicio Pro- 
'.aclal, $iia en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
sita. 88; donde deberá dirigirse toda la correspon- 
ieneia administrativa referente al Boletín.
i»! de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

.3? Giropostai o Letra de fácil cobro.
¡a s  carias que contengan valores deberán ir certifl- 

i.isa y di igidas a nombra del citado Subdirector.
Los números que se reclamen después de transcu- 

n dos cuatro deas desda su publicación, sólo se ser- 
firán a! precio de venta, oseo a ®S céntimos los 
pol.aüq corriente ya6B ios de anteriores.

PBKCIOS M LG8 ANUNCíQ
Qalnoe céntimo» por cada paLibra. ■ i . "/ína 

acompañará un sello móvil de 50 ccntír. d s  pos cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo sa Li;;'.az..- a 
previo abono o triando haya persona en la c.-.pltal 
que responda de ésta.

Las Inserciones se solicitarán deí Excinu. Sr. V.: 
nador, por oficio; exceptuándose, según estí ; i ■ - 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la k y. ,

A todo recibo de anuncio acompañará uu << ’ i
del Boletín respectivo como comprobante, s ím < . o 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un .-c< .. -
P^l. que se solicitará en el oficio de reinisk d.d 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OSolal se halla de venta ia ■- ü 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIA!
DE LA PROVINCIA »E ZA3A00ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lxa leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y tc.- 
titorios de Africa sujetos a. la legislación peninsular, a los veinte dias 
’• ia promulgación," si en ollas no so dispusiese otra cosa. (Código 
fhn).
«’ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

^Yincia desde qxie se publican ofic'rímente en ella, y desdo cuatro 
“M después para loa demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
h noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al finei 
de cada semestre.

  PARTE OFICIAL
S. M. ei Rey Don Alfonso XIII (q D. g.), S. M. k 

®s®a Doñ¿ Victoria Eugenia, S. A. 1<. el Príncipe de 
furias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
'Uüi'iñ continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 1 agosto 1925).

SECCIÓN PRIMERA
- ----------- - ------- -- r-r—:----7--------------- :-- ; 

d e pa r t a me n t o s min is t e r ia l e s  
t r a b a jo , c o me r c io  e  in d u s t r ia

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: Vista la comunicación déla Fe- 

^fación de Cooperativas de casas baratas de 
^taluña y Baleares solicitando que, antes de 
^bliear el Reglamento definitivo para la apli- 
^ión de la nueva ley de Casas baratas, se abra 

información entre las Cooperativas y enti- 
pdes que se dediquen a tal género de cons- 
/^cciones por un plazo prudencial de veinte o 
^e'nta días, al objeto do que el trabajo pueda 
i'.61* más perfeccionado, contribuyendo tales en- 
Wades a la elaboración del Reglamento y apor- 
^'Klo las enseñanzas que con la experiencia 

podido adquirir sobre el particular,
i aMLelRey(q D. g.) se ha servido acceder 

J° solicitado y disponer que durante un plazo 
^treinta días, a contar desde la publicación

1 °sta Real orden en la Gaceta ele Madrid, se 
i una información escrita sobre los extre

mos que ha de abarcar el Reglamento de la 
nueva ley de Casas baratas, a la que podrán 
acudir las entidades constructoras de casas ba
ratas que tengan aprobados sus Estatutos o Re
glamentos y los particulares que hayan obteni
do la calificación condicional de casa barata, 
sin perjuicio de la publicación de las normas de 
concesión de auxilios por el Estado a las enti
dades constructoras que ya han obtenido la ca
lificación condicional.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 14 de julio de 
1925.—El Subsecretario encargado del Ministe
rio, Aunos.
Señor Director general del Trabajo y Acción 

social.

limo. Sr.: El alto interés s ocial que ofrece la 
Estadística del Trabajo, cuyos datos han de 
servir de orientación a las medidas del Poder 
público y deben comunicarse a la Oficina Inter
nacional del Trabajo, exige que por parte de 
los organismos patronales y obreros se faciliten, 
con la mayor exactitud las, informaciones rek - 
tivas a jornadas de trabajo, número de obreros 

¡ y salarios que perciben; a cuyo fin,
S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer 

que por los Gobernadores civiles de las provin
cias se publiquen en los Boletines Oficiales res
pectivos circulares de su Autoridad haciendo 
saber:

1 ? Que los organismos patronales u obreros 
a los que hubieran remitido ya los Delegados 
regionales del Trabajo o los Alcaldes fichas es
tadísticas del servicio de «Mercados de Traba- 
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i?*? es^n obligados a devolvérselas, después de 
diligenciarlas exactamente, consignando en 
ellas lus datos que se indican.

2 .° Que los organismos obreros o patronales 
que no hubieran recibido las correspondientes 
fichas, deberán solicitarlas de los Delegados re
gionales de Trabajo o de los Alcaldes, para dili- 
gen ciarlas y devolverlas según antes se expre
sa; y

3 .° Que por los Alcaldes-Presidentes de las 
Delegaciones locales del Consejo de Trabajo de
be prestarse todo el apoyo de su autoridad a 
fin de conseguir que la referida información es
tadística resulte lo más completa posible.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de julio de 1925.—El Subsecre
tario encargado del Ministerio, Aunos. 
Señores Gobernadores civiles, Presidentes de 

las Delegaciones provinciales del Consejo de 
Trabajo.

(Gaceta 23 julio 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.600.

wsm CIVIL DC LnmiHGIA DS ZAHAÍCZA
Nota-anuncio.

D. Leonardo Colás Villagrasa, vecino de Es 
catrón (provincia de Zaragoza), como Presiden
te y en representación de la entidad denomina
da «Sindicato de Riegos de Escatrón», solicita 
permiso para elevar aguas del río Ebro con 
destino a riegos.

La cantidad de agua que se solicita elevar es 
de 450 litros por segundo, mediante dos eleva
ciones de 200 y 250 litros respectivamente, para 
el riego de dos extensiones: la primera de 130 
a 150 hectáreas, se regará con la acequia llama
da El Gotor, y la segunda, que tiene aproxima
damente una cabida de 170 a 200 hectáreas, se 
regará con Ja acequia denominada de la Villa.

Puesto que los terrenos a regar están perfec
tamente delimitados y preparados para recibir 
el agua, ya que vienen regándose, aunque defec 
tilosamente, con aguas del río Martín, todo se 
reduce a tomar agua del río Ebro y elevarla 
hasta los cauces o acequias ya mencionadas de 
Gotor y de la Villa.

Los puntos de toma de agua se han elegido, el 
primero en el que ya se intentó antiguamente 
para alimentar la acequia de Gutor, y el otro, 
junto al Molino harinero que existe sobre la 
acequia llamada de la Villa.

En la margen derecha del Ebro se construirá 
una galería de fábrica, cuya longuitd será de 
unos 18 metros; al final de esta galería se pro 
yecta un pozo circular, perfectamente revestido, 
con una profundidad de 6 ó 7 metros. En el bor
de superior de este pozo se colocará una bom
ba centrífuga, accionada por un motor de 80 
caballos de fuerza.

Este motor será de aceites pesados, género

Diessel, ya que no hay posibilidad por ahora de 
efectuar el trabajo con motores eléctricos.

De la bomba antes citada partirán las tuberías 
de aspiración, que irán alojadas en el pozo ver
tical donde termina la galería de toma de aguas 
y la de impulsión que vierte el agua en la ace
quia de Gotor.

La altura manométrica de esta elevación es 
de 20 metros.

La segunda elevación que se proyecta para 
alimentar la acequia de la Villa es análoga a la 
descrita, diferenciándose únicamente en que se 
colocarán dos bombas y dos motores, con obje
to de que sea más manejable la maquinaria en 
caso de una reparación, o si hubiese una gran 
avenida extraordinaria.

La segunda elevación la constituirán dos bom 
bas, accionadas por dos motores de 60/65 caba
llos y 80/90 caballos.

La altura manométrica de esta elevación será 
de 30 metros.

Estas tres bombas serán accionadas por los 
tres motores indicados por transmisión de co
rrea; de este modo los edificios que cobijen a 
los motores no necesitan tener grandes dimen
siones.

En el expediente figura la justificación de 
propiedad de los terrenos que han de regarse 
y nota por triplicado de las características de 
la obra, como ordena el artículo 9.° de la Real 
orden de 5 de septiembre de 1918.

Se solicita la ocupación de terrenos de domi
nio público y asimismo se solicita la declara- 
ración de utilidad pública para dichas obras.

También acompaña al expediente un escrito 
de conformidad para dejar paso por su finca a 
las tuberías y dejar construir en ella la casa do 
máquinas, firmado por D. Ramón Zabay Peralta.

Los cálculos, detalles de obra y todo lo re
lacionado con este proyecto, puede verse en 
las diferentes hojas de planos y memoria que in
tegran el mismo, presentado para obtener esta 
concesión, y que estará de manifiesto en las ofi
cinas de la Sección de Fomento del Gobiern0 
civil de la provincia de Zaragoza, y a horas há
biles de oficina, durante el plazo de treinta días.

Y para dar cumplimiento a las instrucciones 
vigentes, se anuncia al público la referida pa
ción, para que los que se crean perjudicados 
por dicha concesión puedan presentar las opor
tunas reclamaciones, durante el plazo de treinta 
días, contados a partir de Ja fecha do su pp1’.1' 
cación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provino'8 
de Zaragoza.

Zaragoza, 27 de julio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres-

Núm. 3 599.
CIRCULAR re

El Alcalde de Belchite me comunica que b 
próximamente veinticinco días salió de d/cn 
villa en busca de trabajo el vecino de la 
Carlos Salvador Garcés, de 45 años de cd« ' 
soltero, jornalero, de estatura alta, visto PaD 1 
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lón y blusa negros, calza abarcas o alpargatas 
negras;

En su consecuencia, encargo a los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás Autoridades de 
esta provincia que de la mía dependen, prac
tiquen gestiones en averiguación del paradero 
del mismo, dando conocimiento a la Alcaldía de 
Belchite caso de ser habido, a fin de que lo 
ponga en conocimiento de la familia.

Zaragoza, 81 de julio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 3.569.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Longares, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El terreno comprendido entre el camino viejo 
de Cariñena, desde La Cerrada al mojón de Ca
riñena al camino de las Ventas, sendero de En
medio, el Barranco y una finca limítrofe, que 
es la zona declarada infecta, con linderos osten
sibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de 15 metros anchura.

Zaragoza, 80 de julio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
♦ * ♦

Núm. 3 510.
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Gallar, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tan
to en las circunstancias actuales que a continua
ción se expresan, cuanto en las que las Auto- 
r¡dades señalen sucesivamente a medida que 
huevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
Provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
rodo el término municipal, que es la zona de- 
daradci infecta, con linderos ostensibles, alber- 
Soe y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura

Zaragoza, 30 de julio de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 3.588.

Administración de Rentas públicas de la provincia de Zaragoza.
Legitimación de roturaciones arbitrarias

Anuncio.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 

de l.° de diciembre de 1923 y Reglamento para 
su ejecución de L° de febrero de 1924, se anun
cian las siguientes solicitudes de roturaciones 
arbitrarias, a fin de que en el plazo de un mes 
puedan interponerse por los particulares y enti
dades oficiales que se consideren agraviados las 
incidencias civiles que determinan las citadas 
disposiciones vigentes.

Ayuntamiento de Lagata
Número 1. Manuel Gorría Izquierdo: Una 

tierra en la Poya de 35 áreas y 75 centiáreas; N. 
José Obón, S. Amado Luesma, E Hilario Lafoz 
y O. José González. Otro en Cabeza de Coruñas, 
de 1 hectárea, 7 áreas y 2d centiáreas; N., 8., E. 
y O. Manuel Tomás. Otro de 75 áreas, y 75 cen
tiáreas; N. Juan Gracia, S. Dionisio Izquierdo y 
E. y O. Manuel Tomás.

Núm. 2. Ubaldo Durillo Paesa: Una tierra 
en el Roy erales, de 71 áreas y 50 centiáreas; N., 
S., E. y O. Manuel Moliner. Otro en Valdeamos, 
de 35 áreas y 75 centiáreas; N. Miguel Tello, S. 
y E. Joaquín Ortilles y O. Teodoro Raquero. 
Otro en Pardina, de 1 hectárea y 43 áreas; N. y 
O. Luisa Royo, S. la misma y E. Vicente Arti
gas. Otro en la Pardina, de 35 áreas y 75 cen
tiáreas; N. Hilario Lázaro y 8., E. y O. Luisa 
Royo. Otro en la Pardina, de 35 áreas y 75 cen
tiáreas; N., 8., E. y O. herederos de Lamberto 
Aguilar.

Núm. 3. Pedro Gómez Izquierdo: Una tierra 
en Varellocurto, de 35 áreas y 75 centiáreas; N. 
y 8. Pascual Bernad, E. Flornecio Baquero y O. 
Agapito Lafoz.

Núm. 4. Alejo Bernad Izquierdo: Una tierra 
en Varellocurto, de 53 áreas y 73 centiáreas; N. 
Manuel Tomás, E. Agapito Lafoz, S. Engracia 
Moliner y O. Amado Luesma. Otro en Varello
curto, de 53 áreas y 73 centiáreas; N. Florencio 
Baquero, 8. dehesa de Amado Luesma, E. Inda
lecio Tomás y O. Amado Luesma.

Núm. 5. Constancio Izquierdo Bernad: Una 
tierra en Royerales, de 71 áreas y 50 centiáreas 
N., S. y E. Constancio Izquierdo y O. Mariano 
Lázaro. Otro en la Pardina, de 35 áreas y 75 
centiáreas; N., 8., E. y O. interesado. Otro en la 
Pardina, de 35 áreas y 75 centiáreas; N., 8. y O.
Constancio Izquierdo y E. Esperanza Izquierdo.

Núm. 6. Alejandro Izquierdo Moliner: Una 
tierra en Caromoyuela, de 1 junta; N. camino, 
S. Valentín Esquillos, E. Agustín Justo y O. he
rederos de Carmen Moliner. Otro en Valsete de 
la Blasa, de 71 áreas y 50 centiáreas; N. viuda de 
Bernardino Esquillot, 8. Miguel Tello, E. Tomás
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Lahoz y O. Juana Urquiza. Otro en la misma 
partida, de 75 áreas y 75 centiáreas; N. y E. Jua
na Urquiza, E. José Fuste y O. Ubaldo Durillo. 
Otro en la misma partida y de la misma cabida; 
N. Ubaldo Durillo, S. José Fuste, E. León Moli- 
ner y O. José Juster.

Núm. 7. Anastasio Royo Molinar: Una tierra 
en Corral de Coruñas, de 71 áreas y 51 centi
áreas; N. Manuel Tomás, S. Jorge Dernad, E. 
Alejandro Izquierdo y O. Juan Gracia. Otro en 
Corral de Coruñas, de 71 áreas y 51 centiáreas; 
N. Manuel Tomás, E. y O. Manuel Tomás y 
Engracia Moliner. Otro en Valsete, de 35 áreas 
y 75 centiáreas; N. y O. camino, E. Pedro Láza
ro y S. Jorge Dernad.

Núm. 8. Rudesindo de Gracia: Una tierra en 
la Pardina, de 1 hectárea, 7 áreas y 25 centi
áreas; N. Alejo Gómez, S. Esperanza Izquierdo, 
E. Ciríaco Raquero y O. interesado. Otro en 
Pardinas, de 71 áreas, 50 centiáreas; N. Vicente 
Artigas, S. Esperanza Izquierdo, E. Ciriaco Va
quero y O. Manuel Gil. Otro en Varellocurto, 
de 53 áreas y 73 centiáreas; N. Agapito Lafoz, 
S. camino, E. David Dernad y O. Amado Lues- 
ma. Otro en la misma partida, de 35 áreas y 
75 centiáreas; N. y E. Florencio Daquero, S. 
camino y O. Pascual Dernad. Una tierra en Ca
rro Moyuela.de 53 áreas y 63 centiáreas; N. 
y O. Teodoro Daquero y E. y S. Marcos Iz
quierdo. Otra en Valdeasnos, de 35 áreas y 75 
centiáreas;N. y O. camino, S. Indalecio Tomás y 
E. Teodoro Daquero. Otro en Valdeasno, de 17 
áreas y 63 centiáreas; N. Manuel Tello, S. Teo
doro Daquero, E camino y O. Santiago Lázaro.

Núm. 9. Manuel Gil Dorao: Un campo en la 
Pardina, de 1 hectárea y 43 áreas; N. Ciriaco 
Raquero. S. Juan López, E. Luisa Moyo y O. 
Constancio Izquierdo. Otro en la Foya, de 35 
áreas y 75 centiáreas; N. Juan Lázaro, S. Luisa 
Juste, E. José Obón y O. Amado Luesma.

Núm. 10. Teodoro Daquero Latorre: Una 
tierra en Coruña, de una hectárea, 7 áreas y 25 
centiáreas; N. y E. herederos de Francisco La- 
buena, S. Justo Artigas y O. Anastasio Royo.

Núm. 11. Pascual Dernad Izquierdo: Una 
tierra en Varellocurto, de 71 áreas y 50 centiá
reas; N. camino S. Amado Luesma, E. Emilo Der- 
nad y O. Florencio Daquero. Otro en la misma 
partida, de 35 áreas y 75 centiáreas; N. Agapito 
Lafoz, E. Florencio Daquero, S. Joaquín Dernad 
y O. camino. Otro en Corraldecasero, de 35 áreas 
y .75 centiáreas; N. Engracia Moliner, S. Emilia 
Dernad y E. y O. el mismo.

Núm. 12. Engracia Moliner, viuda de Fran
cisco Labuena: Una tierra en Cabezocorruñas, 
de una hectárea, 7 áreas y 25 centiáreas; N. Ma
nuel Tomás, S. Teodoro Daquero, E. la intere
sada y O. Anastasio Royo.

Núm. 13. Justo Artigas Dernad: Una tierra 
en Varellocurto, de una hectárea y 43 centiá
reas; N. Amado Luesma, E. el mismo, S. David 
Dernad y O. Teodoro Daquero. Otro en la mis
ma partida, de 53 áreas y 73 centiáreas; N., S. 
y E. Amado Luesma y O. viuda de Francisco 
Labuena. Otro en la Monteriza, de 53 áreas y 
63 centiáreas; N. y S. Indalecio Tomás, E. Emilia

Dernad y O. Pascual Dernad. Otro en los Roye- 
rales, de 35 áreas y 75 centiáreas; N. Miguel La- 
buena, 8. Justo Roya, E. Miguel Labuena y 0. 
Juan López.

Núm. 14. Juan Izquierdo Moliner: Una tie
rra en los Roy erales, de 71 áreas y 50 centiáreas; 
N. Mariano Lahoz, S. camino, E. Jorge Dernad y 
O. Manuel Gorría.

Núm. 15. Dernardo Dernad Delenguer: Una 
tierra en la Calera, de una hectárea y 43 áreas; 
N. Amado Luesma, S. Indalecio Tomás y E. y 0. 
Emilia Dernad. Otro en el Dalsa Alta, de 71 
áreas y 50 centiáreas; N. Amado Luesma, S. 
Francisco Lázaro, E. Vicente Gimeno y O. Ama
do Luesma.

Núm. 16. Hilaria Lázaro Paesa: Una tierra 
en Dalseta de Corruñas, de 2 juntas; N. Dionisio 
Izquierdo, S. y O. Santiago Calamocha y E. Dio
nisio Izquierdo. Otro en Pardina, de un área y 
50 centiáreas; N. y S. interesada, E. Vicente Ar
tigas y O. Santiago Lázaro.

Núm. 17. David Dernad Delenguer: Una tie
rra en Varellocurto, de 2 hectáreas, 14 áreas y 
50 centiáreas; N. Luisa Fuste, S. y E. Amado 
Luesm i y O. Justo Artigas.

Núm. 18. Marcos Izquierdo Durillo: Una tie
rra en Pardina, de 35 áreas y 75 centiáreas; X 
Esperanza Izquierdo, S. y O. Tomás Lahoz y E. 
Ildefonso Moliner. Otro en los Royerales, de 53 
áreas y 63 centiáreas; N. Amado Luesma, S. y0. 
Santiago Calamocha y E. Dionisio Izquierdo. 
Otro en Royerales de 35 áreas y 75 centiáreas; 
N. y O. Jorge Dernad, S. Vicente Royo y E. 
Amado Royo. Otro en Royerales, de 35 áreas y 
75 centiáreas; N. Gregorio Clavería, S. Agustín 
Estrada, E. Gregorio Clavería y O. Faustino Iz
quierdo. Otro en Carro Moyuela, de 35 áreas y 
75 centiáreas; N. Antonio Luesma, S. y O. viuda 
de Pedro Gómez y E. Vicente Royo. Otra en 
Carro Moyuela, de 53 áreas y 63 centiáreas; X 
Pedro Raquero, S. Rudesindo de Gracia y E y 
O. viuda de Pedro Gómez. Otro en Carro Mo
yuela, de 17 áreas y 88 centiáreas; N. Santiago 
Calamocha, S. Miguel Labuena y E. y O. Grego
rio Gómez.

Núm. 19. Jorge Remad Rurillo: Una tierra 
en los Royerales, de una hectárea y 43 área»- 
N. Manuel Tomás, S. y O. Vicente Royo, E. Ama
do Luesma. Otra en Royerales, de 35 áreas y 
75 centiáreas; N., S. y O. Amado Luesma, L 
Juan Gracia. Otra en Ralseta de Corruñas, d= 
17 áreas y 88 centiáreas; N. Alejandro Izqu’-of' 
do, S. Anastasio Royo, E Manuel Tomás y y; 
camino. Otro en los Royerales, de 35 áreas y 
centiáreas; N. Faustino Izquierdo, S. Dehesa u. 
Amado Luesma, E. Gregorio Clavería y O. Ama 
do Luesma. Otra en Oliverica, de 8 áreas y 
centiáreas; N. y O. Justo Royo, S. camino 
Emilio González. T .

, Núm. 20. Santiago Calamocha Lázaro: y 
tierra en Corral de Corruña, de una he®tarj0’ 
7 áreas y 25 centiáreas; N. Marcos Izqui^ ’ 
S. interesado, E. Dionisio Izquierdo y O. H'm 
Lázaro.

Zaragoza, 3) de julio de 1925. — El Adm^ 
rador de Rentas públicas, Tomás Gómez-
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SECCIÓN QUINTA
GOBERNACION

Dirección general de Administración.
La Alcaldía de Colindres (Santander) comunica a 

tsia Dirección general que, como resultado del concurso 
verificado para proveer la Secretaría vacante del Ayun- 
!amiento¡ el Pleno de dicha Corporación, en sesión ex- 
iraordinaria, celebrada en i.° de mayo último, nombró 
Secretario en propiedad a D.Cayetano de Terán y Ruiz 
de Villegas, Secretario del Ay untamiento de Comillas, 
tola misma provincia.

Madrid, 14 de julio de 1925.— El Director genetal, 
Calvo Sotelo.

* * *

La Alcaldía de Teresa de Cofrentes Valencia, comu- 
lica a esta Dirección genera! qne, como resultado del 
concurso verificado para proveer la Secretaría vacante 
del Ayuntamiento, el Pleno de dicha Corporación, en 
sesión extraordinaria, celebrada en 14 de junio último, 
nombró Secretario en propiedad a D. Marcelino Pascual 
Martínez, Secretario en propiedad del Ayuntamiento de 
Vtnarail (Soria).

Madrid, 14 de julio de 1925.—El Director general, 
Calvo Sotelo.

* * *

Lsta Dirección general ha acordado que se anuncien 
r^t término de treinta días, conforme al artículo 68 
^Reglamento de 23 de agosto de 1924, las vacantes 

’^a continuación se relacionan, adviniendo a los soli- 
^ntes que dentro del citado plazo deben presentar 

solicitudes, una cr cada vacante, dirigidas a esta 
Erección general, y acreditar las condiciones que en el 
apresado Reglamento se señalan, presentando además 
^hoja de servicios y la justificación délos méritos que 
ieguen, sin cuya justificación no serán cursadas ¡as 
lcs,ancias que presenten: ,
. wtervención de fondos del Ayuntamiento de Bailen 
lJaén), de nueva creación, y dolada con el sueldo anual 
Ce 4000 pesetas.
Jdem íd. del de La Rambla (Córdoba), de nueva 

y dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas.
,‘dem íd del de San Vicente de Alcántara (Badajoz), 

nueva creación, y dotada con el sueldo anual de 
4o°P pesetas.
n-padrid, >5 de julio de iq z S.— El Director géneral, 

Sotelo.

♦ * *
bordado por los Ayuntamientos de Realejo Alto y 
.¡ea*6jo Bajo fusionarse para constituir un solo Munici- 
('? Y habiendo sido anunciado con fecha 6 de abril 
R!rnü concurso para cubrir en propiedad la Secretaría 
" primero de dichos Ayuntamientos, 
?,-Sia Dirección ha acordado dejar sin efecto el men
udo concurso, toda vez que, en virtud de tal acuerdo 
¿‘^ser Secretario en propiedad del nuevo Municipio 
'^-actualmente lo es de Realejo Bajo.

Caí 1rid, 15 de julio ae 1925.—El Director general, 
v° Sotelo.

(Gaceta 17 julio 1925 )

Gamunican las respectivas Alcaldías, como re 
ere 11.° de los concursos celebrados para cubrir las Se- 
cu!o JS Vacántes y en virtud de lo dispuesto en el arlí- 
lido del Reglamento de z3 de agosto de 1924, han 

Obrados Secretarios en propiedad de los Ayun
que se indican, los concursantes que figuran 

a írrita relación.

Madrid, 18 de julio de tgzS. — El Director general, 
Calvo Sotelo.

Relación que se cita.
Provincia de Alicante.— Callosa de Segura, don An

tonio Román Sirvent, Secretario de Castalia; Crevillen- 
te, D. José Antonio Molió y Puig, opositor aprobado 
con el número 164.

Badtjoz. — Oliva de Jerez, D. Carmelo Viñas Mey, 
opositor número 8.

Cáceres. — Brozas, D. Tomás Muñoz Esteve, oposi
tor número 53.

Cádiz. —Setenil, D. Juan Ruiz Gil, Secretario de 
1 Orgiva.

Canarias. — VaTehermoso, D. Ignacio García Man
tilla, opositor número g3.

Coruña. — Padrón, D. José Paz Mariño, Secretario 
de Puebla de Caramiñal; Paderna, D. Fernando Val- 
maseda Mediamarca, opositor número 46; Santa Com
ba, D. José Fernández Otero, opositor número 145.

Cuenca.— Iniesta, D. Fernando Valmaseda Media- 
marca, opositor número 46.

Jaén. — Iznatoraf, D. Fernando Valmaseda Media- 
marca, opositor número 46.

Lugo. — Guntín, D. Manuel Martínez Doval, Secre
tario de Mugardos.

Murcia.—Aguilas, D. Antonio Noguerol Buján, opo
sitor número 107; Archena, D. Víctor Martín Jiménez, 
opositor número y5; Bufias. D. Vicente Eduardo Mar
tínez Ruiz, opositor número 49; Lorca, D. José María 
Minngt y Talló, opositor número 44.

Orense. — Letro, D. Esteban Buján Testa, Secreta
rio de Villamarín; Verín, D. Herminio Conde Fidalgo, 
opositor número 45.

Oviedo. — Capital, D. Sabino Alvarez Blanco Gen- 
día, opositor número 7.

Málaga. — Antequera, D. Federico Villanoba Hoppe, 
opositor número i58; Ronda, D. José María Garande 
y Uribe, opositor número 27.

Santander. — 'I orrelavega, D. Dionisio Juan Nogue- 
rueia Caballero, opositor número 132.

Sevilla. — Guadalcanal, D. Carmelo Viñas Mey, 
opositor númeroS; Sanlúcar la Mayor, D. Carmelo Vi
ñas Mey, opositor número 8.

Tarragona. — Ulldecona, D. Fernando Valmaseda 
Mediamarca, opositor número 46.

Valencia. — Ayora, D. Fernando Valmaseda Media- 
marca. opositor número 46.

(.Gaceta 21 julio 1925/

FOMENTO

Dirección general de Agricultura y Montes.
La lista oficial de Establecimientos de Horti

cultura y Jardinería a que se refiere la vigente 
ley de Defensa contra las plagas del campo, en 
relación con el Convenio antifiloxérico de Berna 
lleva varios años de vigencia, y para su debida 
eficacia procede revisarla; además se impone 
por los compromisos internacionales, que cada 
vez son más apremiantes, en cuanto a sanidad 
de las plantas o parte de ellas que se exporten1 
por lo qne esta Dirección general ha acordado 
que V. S. y las Secciones agronómicas de su 
cargo publiquen en los Boletines Oficiales de las 
provincias los avisos correspondientes recor
dando a los dueños o encargados de los Esta
blecimientos indicados no inscritos la obliga
ción en que están de solicitar en un plazo pru



dencial, que señalará V. S., la inspección previa i 
para su inserid .
formular los Jefes de las Secciones agronómicas 
el presupuesto de gastos que ha de originar la 
inspección de las ñocas cuyos dueños la solici
ten y la comprobación y rectiñcación de la lista 
oficial vigente. . . .

Lo que comunico a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de junio de 1925. -El Director 
general, José Vicente Arche.
Señores Ingenieros Jefes de las Regiones agro

nómicas.
(Gaceta 18 julio 1925.)

Dirección general de Obras públicas.
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 

propuesto por esta Dirección general, ha tenido 
a bien aprobar el expediente de declaración de 
utilidad pública del camino vecinal de la carre
tera de Gallur a Agreda a la de Magallón a Frés- 
cano, en Bisimbre, en esa provincia. ,

Lo que de Real orden comunicada digo a V. S. 
para su conocimiento y el del Ayuntamiento in
teresado. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de julio de 1925. — El Director general, 
Faquineto
Señor Gobernador civil de la provincia de Za-

ragoza.
♦ * *

S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose con lo 
propuesto por esta Dirección general, ha tenido 
a bien aprobar el expediente de declaración de 
utilidad pública de un camino vecinal que par
tiendo de Iruecha y pasando por el término de 
Santa María de Huerta y de Alconchel de Ariza 
(Zaragoza), enlace con el camino vecinal de Al
conchel a la carretera de Madrid a Francia, en 
esa provincia. . .

Lo que de Real orden comunicada digo a V. S. 
para su conocimiento, el de los Ayuntamientos 
interesados y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de julio de 1925. — El 
Director general, Faquineto. , . , 
Señor Gobernador civil de la provincia de Soria.

(Gaceta 27 julio 1925)

Núm. 3.595.

^íanáacióa de Coniribucioaes de la provincia de
Edicto para remitir al Bo l e t ín Of ic ia l , a fin de noti

ficar la subasta de fincas a hacendados forasteros.
1) . Victoriano Arenaz Ena, Recaudador ejecutivo por 

contribuciones del pueblo de Undués-Pintano;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y años abajo expresados, se ha 
dictado la siguiente

* Providencia— No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo

res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, eldíi 
d^rán 7dd.i=d.8.&^

y anúnciese al pj -

partes del importe de la capitalización».
Notifíquese esta providencia a los deudores ya: 

acreedor hipotecario, en su caso, y cr.únc:c:e dp: 
blico por pregón y edictos que se fijarán en las Casas 
Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha^ providencia 
los deudores que se expresan a continuación, los cuales 
no residen ni tienen representante en este pueblo, o; 
han participado el punto de su residencia ni la person- 
que les represente, se les notifica por medio de e$li 
cédula, que por duplicado se remite a la. Tesorería« 
Hacienda para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  se
gún dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abrí 
de 1900.

Contribución rústica. — Años 1913, 1913 y 1914.
Ramón Salcedo Gabás: Tierra en las Canali

zas, de 35‘76 áreas; lindante al norte Anacleto 
Pérez, sur cabañera pública, este Ramón Pérez 
y oeste paseo público.

Valor para la subasta, 320 pesetas.
Luis Quintana Castejón: Tierra en Valoscuft 

de 2P45 áreas; norte cabañera pública, sur Ber
nardo Buey, este monte común y oeste Domina 
Soleras.

Valor para la subasta, 280 pesetas. , 
En Undués-Pintano, a 23 de julio de F- 

E1 Recaudador, Victoriano Arenaz.
♦ * *

Edicto para notificar el embargo de fincas a losl» 

rásteres por medio del «Boletín Oficial».
D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador auxilü- 

de Contribuciones del pueblo de Epila¡
Hago saber: Que en el expediente que 

hallo instruyendo por débitos de contrib 
rústica y años 1912 a 1915 y 1919-20 a 
cer trimestre de 1924-25, he acordado ys 
practicado embargos de fincas a los deu 
hacendados forasteros que a continuad 
expresan:

Toribio Egea Llanas. .
Un campo, sito en la partida Media F; 

de este término, de cabida de 5 hanegas- 
almudes; que linda por N. con camino, b. - 

Hab: 
cursos: 
Veterii 
Higiem 
dotacií 
setas y 
rías, p: 
por tri

Los 
sar dic 
mentai 
días, c 
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propie
Eli 

agrega
Añó 

lix Fi-í

En । 
líenlo 
vacant 
afami! 
lación 
ices ve 
. Las 
WiQc 
al día 1

Mom 
Mcaldl

lio Egea, E. río Jalón y O. riego.
Y como quiera que los deudores 

, residen ni tienen representante en 
í ni han participado a la Delegación de 
¡ el lugar de su residencia o la person3 4 
: de representarles, se les notifica el embaiy 

medio de la presente, que se remite a la 
ría de Hacienda de esta provincia, para 
da acordar su inserción en el Bo l e t ín ¿e 

1 según dispone el art. 142 de la Instruí 
. 26 de abril de 1900, y se les requiere P 

en término de 3." día presenten en 
i los títulos de propiedad de los bienes coF 

dos, bajo apercibimiento de suplirlos a
» OC mnxrn Ha 1En Epila, a 26 de mayo de 1925.

dador, Antonio Pérez.

Decl 
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Anón. N.° 3.571.
Habiendo quedado desierta en anteriores con

cursos, se anuncia por cuarta vez la vacante de 
Veterinario titular, Inspector de carnes y de 
Higiene y Sanidad pecuaria de esta villa. Su 
dotación anual consiste: la de carnes 600 pe
setas y 365 la de Higiene y Sanidad pecua
rias, pagadas ambas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos.

Los señores Profesores que deseen concur
sar dichas plazas, dirigirán sus instancias docu
mentadas a esta Alcaldía, en término de treinta 
días, contados desde su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l ; pasado dicho plazo se proveerá en 
propiedad.

El partido lo constituye esta villa con su 
agregado Alcalá de Moncayó.

Anón, 28 de julio de 1925. — El Alcalde, Fé
lix Fraca.

losf«'

xili^

0 IB6 
UC¡Ó;

ter 
ehat 
dore5

. Monreal de Ariza. N.° 3.572"
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 

liculo 207 del Estatuto municipal, se anuncia la 
Meante deProfesora en partos para la asistencia 
familias pobres de este Municipio, con la do- 
^ción anual de 50 pesetas, pagadas por trimes- 

vencidos del presupuesto municipal.
. Las solicitudes, debidamente reintegradas y 
Wcadas, se admitirán en esta Alcaldía hasta 
'Hía 20 de agosto próximo.
Monreal de Ariza, 29 de julio de 1925. — El 

Mcalde, Manuel Utrillas.
Mores. N.° 3.578.

. declarada desierta por falta de concursantes 
8vacante de Veterinario de esta villa y sus 
Njos Sestrica y Purroy, publicada en el Bo l e - 

Of ic ia l  de la provincia número 90 de 16 
'? abril último, se anuncia de nuevo por el 
po de treinta días, bajo las mismas condicio- 

a fin de que los que se crean con méritos 
gentes puedan solicitarla durante el plazo

, ^orés, 29 de julio de 1925. — El Alcalde, Fe- 
^ico Forniés._____ _ _______________

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
;^taciones y emplazamientos en materia criminal.

10 'os apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
Wa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
Crsonas que a continuación se expresan, para que com
iscan el día que se les señala o dentro del termino 

les fija, a contar desde la fecha de la publica- 
a9l ^el anuncio en este periódico oficial, con arreglo 

artículos 187 d'e la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 

n,uiciamiento Militar y Marina.

Núm. 3.587.
I ¿LASC0 MARTÍNEZ, Leoncio; natural de 

i110) cuyo actual paradero so ignora; compa

recerá, en el término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de Calatayud, para ser oído 
en causa que sigue por hurto de efectos a Car
los Ruiz.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de laca- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
Íes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos SIS 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 86 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 3 593.

MUÑOZ CAJAL, Antonio; de 32 años, de es
tado soltero, de oficio jornalero, hijo de Pascual 
y de Ramona, natural de Zaragoza, y cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del Pilar de Zaragoza, al objeto de consti
tuirle en prisión y llevar a cabo las diligen
cias acordadas en causa se le sigue por estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.573.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis
trito de San Pablo de esta ciudad, en funcio
nes de primera instancia del propio distrito, 
por hallarse en uso de licencia el Juez pro
pietario;
Hago saber: Que para pago de crédito, intere

ses y costas en autos ejecutivos que se tramitan 
en dicho Juzgado, tongo acordado sacar a la 
venta en pública subasta los bienes embarga
dos en los mismos, y que son los que pasa a 
describirse:

Una máquina «Universal»: tasada en setecien
tas pesetas.

Un motor para la misma: tasado en doscientas 
pesetas.

Una correa de transmisión del motor a la má
quina: tasada en treinta pesetas.

Siete mesas de comedor: tasadas en treinta 
pesetas cada una, o sea en total doscientas diez 
pesetas.

Y dos docenas de sillas: tasadas en cinco pe
setas cada una, o sea en total ciento veinte pe
setas.

Que para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la mesa del Juzgado, establecido en el 
piso principal de la casa número sesenta y dos 
duplicado de la calle de la Democracia, se ha 
señado el día diez y siete de agosto próximo, a 
las once de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.
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Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de julio de 
mil novecientos veinticinco. — Sabino Bea. — 
Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 3.50'7.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en diligencias de cumplimiento de carta- 
orden de la Superioridad, dimanante de suma
rio número 305 de 1924, contra Anunciación 
Estrada Utrillas, sobre corrupción de menores, 
por medio de la presente, inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, cito en forma le
gal a Francisco Gutiérrez Marín, que tuvo su 
domicilio en la calle de Graus, número 5, bajo, 
y hoy ausente en ignorado paradero, a fin de 
que el día siete de septiembre próximo, a las 
diez, comparezca ante la Audiencia provincial 
de esta ciudad, al objeto de prestar declaración 
como testigo en el acto de la celebración del 
juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifícale parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza, veintitrés de julio de mil novecien
tos veinticinco. — El Secretario, P. H., Pruden
cio Fernández.

Núm. 3.539.

Zaragoza. — San Pablo. 
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este distrito de San Pablo de 
Zaragoza, en ejecutoria de causa número 455 de 
1924, seguida contra Inocente Angel Fuertes 
Mangirón, sobre hurto frustrado, por medio de 
la presente, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, se hace saber al referido procesado, 
que la Audiencia provincial de esta ciudad ha 
dictado sentencia en dicha causa, con fecha diez 
y seis de junio último, condenándole a la pena 
de multa de ciento veinticinco pesetas, con apre
mio personal en caso de [insolvencia y costas 
procesales, abonándole para el cumplimiento 
de la condena todo el tiempo que ha permane
cido privado de libertad, la que siendo superior 
a la pena, declaran extinguida.

Zaragoza, veintisiete de julio de mil novecien
tos veinticinco.—El Secretario P. H., Prudencio 
Fernández.

Núm. 3592.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, 
dictada en incidente de pobreza promovido por 
María Villuendas Monserrat, para seguir expe
diente sobre habilitación judicial para compa
recer en juicio por ausencia de su marido Eme- 
rio Torralba Felices, ha acordado se emplace a 
éste en forma legal, para que dentro del térmi
no de nueve días comparezca en dicho inciden

te y conteste a la demanda, con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar y que las copias las tiene a 
su disposición en la secretaría.

Zaragoza, 31 de julio de 1925.—El Secretario:
P. D. de don Celestino Suárez, Manuel Bibián,

Núm. 3 508.

Huesca.
D. Mariano López Palacios y Romillo, Juez de 

instrucción de la ciudad de Huesca y su par
tido;
Por el presente ruego y encargo a todas las 

autoridades, así civiles como militares y excito 
el celo de los individuos déla Policía judicial 
para que procedan a la busca y captura del pe
nado Francisco Ven Expósito, de 50 años, hijo 
de padres desconocidos, soltero, natural de 
Zaragoza y vecino de Huesca, jornalero, ponién
dolo caso de ser habido a disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de esta ciudad, con el fin 
de que cumpla la condena que se le impuso en 
causa número 99 de 1922, sobre infracción de la 
ley de Caza, consistente en seis meses de arres
to mayor.

Dado en Huesca, a veinticuatro de julio de 
mil novecientos veinticinco. — Mariano L. Pah 
cios.— El Secretario, P. S., Francisco Lafuente^

Núm 3.594.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municip3* 

del distrito del Pilar de Zaragoza;_ ,
Hago saber: Que en méritos de juicio vero 

civil que se tramita en este Juzgado, se saca a 
venta en pública subasta la Anca signieo^:

Una casa, sita en Sariñena y su plaza de Vil 
nueva, número quince, con todos los ensera- 
maquinaria de un horno de pan cocer instan1 
en la planta baja de la misma; lindante P?r jg 
derecha con la de D. Mariano Torres, izqmei ‘ 
con la de Francisca Huerva y espalda con 
de herederos de Diego Millera: tasada en vei 
mil pesetas. y

Dicha subasta se celebrará simultánea1»6 
el día veintidós de agosto próximo, a las! a .' 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito P6 
cracia sesenta y cuatro, y en la del Juzgado 
nicipal de Sariñena; advirtiéndose a losj1^, 
dores que para tomar parte en ella deberán 6 
signar previamente en la mesa del Juzgaü .|j. 
diez por ciento de la tasación; que no se ai ’ 
rá postura inferior a las dos terceras 
la misma; que no se han presentado los 
de propiedad de la finca que se vende, la sl). 
se saca a subasta a instancia del acreedor 
plir previamente su falta, y que se halle fe 
da con dos hipotecas, según resulta de cei 
ción obrante en autos. , , ,0 oji!

Dado en Zaragoza, a veintisiete de julío 
novecientos veinticinco. — Alfonso de - 
Ante mí, José Iranzo.
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